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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE LOS EDIFICIOS DE 

LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A., MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO – EXP. 018/2025 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

 El presente pliego tiene por objeto definir las condiciones, características técnicas, 

tareas y funciones para la contratación del ”Servicio de Mantenimiento de las Instalaciones de 

los Edificios” (en adelante, el Servicio) de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. (en 

adelante, Aguas de Burgos) , por un periodo de 1 año (12 mensualidades), con dos posibles 

prórrogas de 6 meses cada una de ellas, con la finalidad de mantener todos los elementos 

constructivos e instalaciones en buen estado de uso y conservación, optimizando su 

conducción, funcionamiento y explotación mediante un Plan de mantenimiento diseñado de 

acuerdo a las necesidades funcionales de Aguas de Burgos. 

C.P.V.  50700000-2 Servicios de reparación y mantenimiento de equipos de edificios 

1.1 Instalaciones a mantener. 
 

 A continuación, se enumeran los equipos e instalaciones que el adjudicatario deberá 

de mantener, y que se adjuntan en el Anexo I: Relación de equipos e instalaciones. 

- Instalaciones de producción de frío, calor y climatización 

- Instalaciones de acondicionamiento y tratamiento de aire 

- Sistemas de detección y extinción de incendios.  

- Mobiliario.  

- Trabajos de oficios auxiliares y de apoyo (cerrajería, carpintería, albañilería, etc.).  

- Pintura 

- Ascensor 

- Mantenimiento de tejados y canalones  

- Instalaciones de gases puros 

- Instalaciones de megafonía, telefonía, audiovisuales y comunicaciones. 

(telefonillo, cerraduras, puertas etc.) 

- Sistemas de refrigeración de CPD.  

- Sistemas de control y gestión del edificio.  

- Señalización y complementos del edificio. 

- Cableado de red para nuevos puestos de trabajo que incluya telefonía IP y red local 

(Ethernet). 
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 El responsable del contrato que designe el Aguas de Burgos será el encargado de 

aprobar el Plan de mantenimiento presentados por el adjudicatario. El cumplimiento íntegro 

del Plan de mantenimiento tiene la condición de obligación esencial del contrato, por lo que 

su incumplimiento tendrá la consideración de infracción muy grave, a los efectos de la 

imposición de las correspondientes penalidades. 

1.2 Edificios de Aguas de Burgos. 
 

 Oficinas Centrales: Avenida del Cid Campeador, 12, 09005, Burgos. 
 Almacenes y laboratorio de agua potable y residual: Calle La Lora S/N, 09007 

Burgos. 
 ETAP Arlanzón: Calle Samuel Morse, S/N, 09199, Arlanzón. 
 Pozos subterráneos, instalación de bombeo: Villaverde Peñahorada, Ctra. Burgos – 

Villarcayo, KM 16 
 Depósitos de Agua del Cerro San Miguel; acceso por la Carretera del Castillo. 09003 

Burgos 
 Depósitos de agua Villalonquéjar 09001 Burgos 
 Depósito Gamonal-Villatoro 
 Depósito de Cortes 

 
 Se incluyen en el presente contrato las actividades de mantenimiento de todos los 

elementos constructivos e instalaciones asociados a los edificios a la firma del contrato, y las 

posibles ampliaciones que se pudieran llevar a cabo, así como la coordinación de los trabajos 

de las distintas contratas de servicios de mantenimiento especializados para cada una de las 

instalaciones que lo requieran 

2. PRESUPUESTO BASE DE LICITACION 

El presupuesto estimado base de licitacio n del contrato por UN AÑO de duracio n del 

contrato, asciende a la cantidad de 87.968,82 € segu n el desglose por partidas indicado a 

continuacio n: 

Descripción PBL 

Entrega de Inventario y plan de mantenimiento 3.000,00 € 

Mantenimiento preventivo 1 an o 20.000,00 € 

Mantenimiento correctivo estimado 1 an o 42.743,50 € 

Materiales proteccion contra incencios estimado 1 an o 1.958,00 € 

Bolsa de resto de materiales, estimacio n (1 an o) 5.000,00 € 

Total sin IVA 72.701,50 € 

IVA (21%) 15.267,32 € 

Precio base de licitacion con IVA 87.968,82 € 
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 El valor estimado de acuerdo con lo establecido en el artículo 101 de la LCSP, asciende 

a la cantidad de 142.282 € (un año + 6 meses+ 6 meses, sin I.V.A.). 

Descripción importe 

Entrega de Inventario y plan de mantenimiento 3.000,00 € 

Mantenimiento preventivo 1 año 20.000,00 € 

Mantenimiento correctivo estimado 1 año 42.743,50 € 

Materiales proteccion contra incencios estimado 1 año 1.897,50 € 

Bolsa de resto de materiales, estimación (1 año) 5.000,00 € 

Mantenimiento preventivo (posibles prórrogas) 20.000,00 € 

Mantenimiento correctivo estimado 1 año (posibles prórrogas) 42.743,50 € 

Materiales proteccion contra incencios estimado 1 año (posibles prórrogas) 1.897,50 € 

Bolsa de resto de materiales, estimación (posibles prórrogas)  5.000,00 € 

 
Valor estimado del contrato sin IVA 142.282,00 € 

 

Las ofertas serán a la baja, y en el precio de licitacio n estara n incluidos todos los 

gastos generales, costes directos y otros eventuales y los tributos de las distintas esferas 

fiscales, incluso los gastos de anuncio del concurso, si los hubiera. 

Las partidas de “Entrega de Inventario y plan de mantenimiento” y “Mantenimiento 

preventivo 1 año” tendrán un coste fijo que se abonará al proveedor tras la ejecución de los 

trabajos.  

Las partidas “Mantenimiento correctivo estimado 1 año”, “Materiales proteccion 

contra incencios estimado 1 año” y “Bolsa de resto de materiales, estimación (1 año)” son 

estimaciones sobre el coste real, el adjudicatario no podrá compeler a Aguas de Burgos a 

adquirir la totalidad de la cifra estimada en el citado Pliego, aunque lo pueda tener en cuenta 

con carácter orientativo al objeto de presentar su oferta.  

3. ORGANO DE CONTRATACIÓN 
 
El o rgano de contratacio n sera  el Consejo de Administracio n de la Sociedad 

Municipal Aguas de Burgos S.A, quien ostentara  la prerrogativa de interpretar el contrato, 

resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de intere s pu blico, 

acordar su resolucio n y determinar los efectos de e sta, encontra ndose el perfil del 

contratante en la direccio n de la pa gina Web siguiente:  

www.aguasdeburgos.com/perfildelcontratante 

4. VIGENCIA DEL CONTRATO 

 El contrato tendrá una vigencia de 1 AÑO a partir del día siguiente a su firma, 

pudiéndose prorrogar por DOS periodos de SEIS meses cada uno de ellos, en las mismas 

condiciones establecidas en el contrato inicial. 

http://www.aguasdeburgos.com/perfildelcontratante


  
 

PCA - Servicio de mantenimiento de las instalaciones de los edificios de la Sociedad Municipal Aguas 
de Burgos S.A., mediante procedimiento abierto simplificado – Exp. 018/2025. 

Página 7 

5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 La adjudicación del contrato se llevará a cabo mediante PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO, conforme al artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público. 

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 La adjudicación se efectuará utilizando los siguientes criterios de adjudicación: 

 Criterios evaluables mediante la mera aplicación de fórmulas (hasta 80 puntos). 

- 70 puntos oferta económica 

- 10 puntos bolsa de horas 

 

Descripción de los criterios: 

 

Oferta económica (hasta 70 puntos) El licitador que realice la mejor oferta 

obtendra  la ma xima puntuacio n. El licitador cuya Oferta coincida con el tipo de 

licitacio n recibira  0 puntos. Para el resto de licitadores se calculara  la puntuacio n 

segu n la siguiente fo rmula: 

 

maxP
iOf

xOf
Pi 

 

Siendo: 

  Pi : Puntuacio n correspondiente al licitador i. 

iOf
: Oferta econo mica realizada por el licitador i para el que se calcula 

la puntuacio n Pi. 

xOf : La Oferta econo mica ma s barata. 

         maxP : La puntuacio n ma xima por el criterio del Precio. 

No se admitirá ninguna oferta por encima del importe máximo de licitación. 

La oferta económica realizada por el licitador “Ofi” se entenderá SIN IVA INCLUIDO 

y se indicará como partida independiente. 

Bolsa anual de horas, (hasta 10 puntos), ofertada por la empresa sin coste adicional 

para reforzar y/o cubrir posibles eventos o circunstancias no previstas, hasta un 

máximo de 100 horas. Por cada 10 horas ofertadas 1 punto hasta un máximo de 10 

puntos. En horario laborable. 

 Criterios sujetos a juicio de valor que serán los siguientes (hasta 20 puntos). 

Plan de mantenimiento (Máximo 35 páginas), deberá contener como mínimo: 



  
 

PCA - Servicio de mantenimiento de las instalaciones de los edificios de la Sociedad Municipal Aguas 
de Burgos S.A., mediante procedimiento abierto simplificado – Exp. 018/2025. 

Página 8 

 

 Introducción y objetivos del plan de mantenimiento. 

 Inventario de equipos (a completar tras la adjudicación, para la licitación 

cumplimentar con la información proporcionada hasta ahora y los datos obtenidos 

de la visita). 

 Tipo de mantenimiento (preventivo, correctivo, etc.). 

 Frecuencia y responsables de cada tarea. Cumpliendo como mínimo la frecuencia y 

labores que se detallan en el Anexo II del PPT. 

 Recursos necesarios (herramientas, personal, repuestos). 

 Calendario de mantenimiento de los 24 meses posteriores a la adjudicación del 

contrato. 

 Registros y formatos de control. 

 Anexos (manuales, diagramas, instructivos, etc.) así como las mejoras propuestas 

por el licitador para la realización del servicio, sin coste alguno para el Aguas de 

Burgos. 

 

7. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS. 
 
Se considerarán, en principio, anormalmente bajas las ofertas que se encuentren 

en los siguientes supuestos: 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al importe máximo de licitación 

en más de 25 unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 

porcentuales a la otra oferta. 

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se 

excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando 

sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. 

 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, 

si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 

unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las 

ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de 

las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres 

ofertas de menor cuantía. 

Cuando se presenten individualmente ofertas pertenecientes al mismo grupo, para 

aplicar el régimen de apreciación de ofertas anormales o desproporcionadas, sólo se tomará 

en consideración la oferta más baja de todas las presentadas por las empresas del grupo, 

excluyéndose las restantes a los efectos de este cálculo. Dicha regla será de aplicación a las 

ofertas presentadas en UTE por cualquier empresa del grupo con empresas no 

pertenecientes al mismo, con independencia del porcentaje que dicha empresa tenga en la 
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Unión Temporal de Empresas. Se entenderá que una empresa pertenece a un grupo 

empresarial, cuando se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 42 del Código de 

Comercio. 

En los supuestos en los que, aplicando las reglas anteriores, el órgano de 

contratación estime que una oferta presenta valores anormales o desproporcionados, lo 

comunicará al interesado, a través del tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública del Estado, concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles 

computados a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios para 

que el licitador justifique la valoración de la oferta y las razones y circunstancias en cuya 

virtud resulta posible que la solución propuesta pueda ser efectivamente ejecutada en los 

términos ofertados. El licitador precisará las condiciones de la oferta, en particular en lo que 

se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del Contrato, las soluciones 

técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para 

ejecutar la prestación , la originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las 

disposiciones relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en 

el lugar en que se vaya a realizar la prestación, o la posible obtención de una ayuda de 

Estado. 

Si la oferta es anormal o desproporcionada debido a que el licitador ha obtenido una 

ayuda estatal, la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., sólo podrá rechazar dicha oferta 

por esa única razón si consulta al licitador y este no puede demostrar, en un plazo suficiente 

fijado por la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., que tal ayuda fue concedida de forma 

legal. Cuando en estas circunstancias, la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. rechace 

una oferta, informará de ello a la Comisión Europea. 

8. SOLVENCIA EXIGIBLE 

 Los licitadores deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público (apartado a del punto 4º del art. 159 de la Ley 9/2017 de 

Contratos del Sector Público).  

 De igual manera, los licitadores deben cumplimentar el (DEUC), de acuerdo con las 

indicaciones recogidas en el anexo II del presente PCA, e incluirlo con la documentación 

administrativa y resto de anexos. 

 Los requisitos de solvencia exigible, se detallan a continuación: 

o Solvencia económica: Los licitadores deberán acreditar en el mejor 

ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de 

constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de 

las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato 

por importe igual o superior a 150.000 €. 
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Acreditación: presentación de cuentas anuales aprobadas y depositadas en 
el Registro Mercantil y en caso contrario por las depositadas en el registro 

oficial en que deba estar inscrita. Las empresas individuales no inscritas en 

el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante su 

registro de ingresos o certificado de destinatarios de los servicios. 

 

 

o Solvencias técnicas:  

 

- Relación de al menos dos de los principales servicios realizados de 

similar naturaleza a los del objeto del contrato en el curso de los tres 

últimos años, con un importe anual acumulado en el año de mayor 

ejecución igual o superior al 70% del valor estimado del contrato 

 

Acreditación: Certificados de buena ejecución. 

9. FORMA DE ABONO 

El abono del precio del servicio objeto de la presente licitación, se realizará mediante 
la presentación de facturas mensuales expedidas por el adjudicatario, debidamente 
autorizadas por el responsable del contrato por parte de Aguas de Burgos, en las que se 
detallarán los conceptos a abonar.  

 
El responsable de Aguas de Burgos, podrá suspender la tramitación de aquella que 

incumpla cualquiera de los requisitos expresados en el Pliego o que contenga datos que se 
consideren erróneos, procediendo a su devolución para que se subsane por el emisor. 

 
El adjudicatario incluirá en sus facturas el desglose de los conceptos facturables con el 

nivel de detalle suficiente que permita la trazabilidad de los pagos en cuanto a tipología de 
gastos. 

10. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, CALIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, 

APERTURA DE PROPOSICIONES, COMPOSICION DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN 

Presentación de proposiciones. (Apartado d) del punto 4º del art. 159 de la Ley 9/2017 
de Contratos del Sector Público. 

 
Las proposiciones para licitar se deberán presentar necesaria y únicamente a través de 

la plataforma de contratación de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., 
www.aguasdeburgos.com/perfildelcontratante que se registrarán en dicha plataforma de 
Contratación En el anuncio de licitación, se indicará la fecha y hora final del plazo de 
presentación. 

 
  De conformidad con los apartados c) y d) del punto 4 del art. 159 de la Ley 9/2017 

de 8 de noviembre, las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en el 

registro indicado en el anuncio de licitación. 

http://www.aguasdeburgos.com/perfildelcontratante
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  Dicha documentación se presentará en DOS sobres, sobre AB y sobre C. 

  Entregada y admitida la proposición no podrá ser retirada por el licitador, salvo 

causas justificadas, ni éste podrá presentar ninguna otra, ya sea individualmente o en unión 

temporal con otras empresas, o figurar en más de una unión temporal. El incumplimiento 

de lo anterior dará lugar a la desestimación de todas las proposiciones presentadas por el 

mismo. 

  La presentación de proposiciones supone por parte del licitador la aceptación 

expresa de las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne todas y 

cada una de las condiciones para contratar. 

Finalizado el plazo para la presentación de ofertas, la Mesa de Contratación 

procederá a la apertura del Sobre AB y el Secretario certificará la relación de documentos 

que figuren en el mismo. 

En el mismo acto de certificación, si se observaran por el Secretario de la Mesa 

defectos u omisiones evidentemente subsanables (meros defectos materiales, o cuando el 

documento exigido haya sido presentado y no obstante adolezca de error o defecto, o si 

algún documento exigido no hubiera sido presentado y no obstante el resto de la 

documentación se dedujera su existencia) se requerirá al licitador, otorgando plazo no 

superior a tres días hábiles para que se corrijan o subsanen tales defectos u omisiones. 

De todo lo actuado se dejará constancia en el acta que se extenderá a continuación.  

En caso de discrepancias entre las proposiciones presentadas, o que presenten 

dudas sobre las condiciones de secreto en que han debido ser custodiadas, se suspenderá el 

acto y se realizarán urgentemente las investigaciones oportunas sobre lo sucedido, 

volviéndose a anunciar, en su caso, nuevamente en la Plataforma de Contratación la 

reanudación del acto público una vez que todo haya quedado aclarado en la debida forma. 

Concluido el acto, se levantará acta que refleje fielmente lo sucedido y que será 

firmada por el Presidente y Secretario de la Mesa de Contratación y por los que hubiesen 

hecho presentes sus reclamaciones o reservas. 

La Mesa de Contratación estará compuesta por: 

Presidente: El Director Gerente de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., o persona 
en quien delegue. 
 
Vocal económico-financiero: Funcionario Interventor del Ayuntamiento de Burgos o 
persona   en quien delegue. 
 
 Vocal asesor Jurídico: Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad 
Municipal Aguas de Burgos S.A. o persona en quien delegue. 
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  Secretario de la Mesa de contratación: El responsable de Contratación de la Sociedad 
Municipal Aguas de Burgos S.A. o persona que lo sustituya. 

11. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 

SOBRE AB: (Apartado d), punto 4º del art. 159 de la Ley 9/2017) 

 Los licitadores deberán acreditar su personalidad jurídica y capacidad de 

obrar mediante los siguientes documentos a aportar en el sobre único:  

1) La presentación de declaración responsable del firmante (DEUC), 
respecto a ostentar la representación de la sociedad que presenta la 
oferta; contar con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica 
o, en su caso, la clasificación correspondiente; contar con las 
autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; no estar incurso en 
prohibición de contratar alguna; y se pronunciará sobre la existencia del 
compromiso a que se refiere el artículo 75.2. A tales efectos, el modelo 
de oferta que figura como anexo al pliego recogerá esa declaración 
responsable. 

2) Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, la 
declaración responsable incluirá el sometimiento al fuero español. 

3)   En el supuesto de que la oferta se presentará por una unión temporal de 
empresarios, deberá acompañar a aquella el compromiso de 
constitución de la unión. 

4)  Acreditación de la solvencia de acuerdo con lo establecido en la cláusula 
7ª del presente pliego. 

5)   Certificado de realización de la visita preceptiva. 
6)   Plan de Mantenimiento (máximo 35 páginas). 

 
SOBRE C: Oferta económica e indicación del porcentaje de descuento, sobre el presupuesto 

base de licitación. 

La oferta económica se presentará únicamente de conformidad con el Modelo de 

Proposición que figura al final del presente Pliego. 

En todo caso, se entenderán incluidos en la misma, todos los tributos que graven los 

distintos conceptos, salvo el I.V.A., que deberá indicarse en partida aparte. 

Las proposiciones se presentarán escritas a máquina y no se aceptarán aquéllas que 

contengan errores, omisiones o tachaduras, que puedan alterar o establecer dudas sobre su 

importe o contenido del compromiso que oferte el licitador. La oferta económica deberá 

expresarse en letra y en número, prevaleciendo, en caso de discrepancia entre ambas, 

aquélla que recoja un importe superior. 

Adjudicado el contrato y transcurrido los plazos para la interposición de recursos 

sin que se hayan interpuesto, los licitadores deberán recoger la documentación, 

destruyéndose en caso contrario. 
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12. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato se formalizará en documento privado en el plazo de 15 días hábiles a 

contar desde el día siguiente al de la notificación de la adjudicación, o a petición del 

contratista, en escritura pública. 

Los costes de la formalización del contrato, en su caso, en escritura pública, serán a 

costa del adjudicatario. Si el adjudicatario del contrato no atendiera a los requerimientos de 

constitución de la garantía definitiva, no cumpliere los requisitos para la celebración del 

contrato o impidiere se formalice, Aguas de Burgos podrá acordar la resolución del contrato, 

previa audiencia del contratista. 

13. FIANZA DEFINITIVA, SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CERTIFICADOS 

DE ESTAR AL DÍA EN EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y DE 

LA SEGURIDAD SOCIAL Y OTROS DOCUMENTOS 

El adjudicatario del contrato estará obligado, antes de la formalización de aquél a 

presentar ante la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A, la siguiente documentación: 

1) Constituir la fianza definitiva por importe del 5% del precio de 
adjudicación. 
La garantía definitiva sólo será devuelta una vez transcurrido el plazo de 

garantía de un año, a contar desde la terminación del contrato, siempre 

que no resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la 

fianza. 

2)  Certificado de estar al día en el pago de las obligaciones tributarias. 
3)  Certificado de estar al día en el pago de las cuotas de la Seguridad Social. 
4)  Seguro de responsabilidad civil.  
5)  Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, en su caso. 

14. REVISIÓN DE PRECIOS 

 No procede 

15. MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

Las modificaciones del presente contrato se tramitarán de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 203 y 204 de la Ley 9/2017. 

16. CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN 

La cesión a un tercero de las obligaciones y derechos dimanantes del contrato se 

ajustará al cumplimiento de los requisitos recogidos en el artículo 214 de la Ley 9/2017. 
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El contratista podrá subcontratar el servicio. En todo caso, dicha subcontratación, 

estará sometida al cumplimiento de los requisitos recogidos en el artículo 215 de la Ley 

9/2017. 

17. RENUNCIA O DESISTIMIENTO 

Corresponde al órgano de contratación competente, por razones de interés público 

debidamente justificadas, renunciar a celebrar un contrato antes de la adjudicación. 

También podrá desistir de la adjudicación antes de la adjudicación cuando aprecie una 

infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las normas 

reguladoras del procedimiento de adjudicación.  

18. PRERROGATIVAS  

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la Ley 

9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, el órgano de contratación 

competente ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos, ofrecer las dudas que 

ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, acordar su resolución 

y determinar los efectos de ésta. 

19. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 

 El contrato de servicios a que se refiere el presente Pliego tiene carácter privado 
sometiéndose las partes para todas las cuestiones litigiosas derivadas de la interpretación 
y aplicación del contrato a la jurisdicción del domicilio de la Sociedad Municipal Aguas de 
Burgos S.A., con expresa renuncia a otro Fuero. 

 El contrato se regirá por las cláusulas del presente Pliego de Condiciones 

Administrativas Particulares, por el Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares, 

por la oferta presentada por el adjudicatario, y por la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público, y en cuanto no se encuentre derogado por éstas, por el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. Supletoriamente se aplicarán las restantes 

normas del Derecho Administrativo y en su defecto, las normas de Derecho Privado. 

 De manera complementaria, Para la ejecución del presente contrato será 

necesario dar cumplimiento a la siguiente normativa de aplicación, además de la citada a lo 

largo del presente documento: 

 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno. 

 En caso de discrepancia entre el Pliegos de Cláusulas Administrativas y el Pliego 
de Prescripciones Técnicas, prevalecerá lo establecido en el Pliego de Condiciones 
Administrativas.  
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20. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

 a) El servicio objeto de la presente licitación se realizará con estricta sujeción a las 
estipulaciones contenidas en el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares y al 
Pliego de Prescripciones Técnicas correspondiente, conforme a las instrucciones que en 
interpretación de éstas diere al contratista Aguas de Burgos. 

 b) Durante la vigencia del contrato, y hasta que se cumpla el plazo de garantía, el 
contratista es responsable de los defectos que en el mismo puedan advertirse. 

 c) Son asimismo de cuenta del contratista el pago del importe de los anuncios y de 
cuantos gastos se ocasionen con motivo de los trámites preparatorios o de formalización 
del contrato, pago de tributos, etc., y cualquier otro que se produzca incluso en los casos en 
que esté reconocido su derecho a la repercusión. 

 d) El contratista será responsable de la calidad de los análisis objeto de licitación, 
así como de las consecuencias que se deduzca para Aguas de Burgos o para terceros de las 
omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del 
contrato. 

 e) El adjudicatario no podrá introducir o ejecutar modificaciones en la operativa 
objeto de licitación, comprendidos en el contrato, sin la debida aprobación de dicha 
modificación y el presupuesto resultante por Aguas de Burgos.  

 f) Todos los gastos necesarios para la completa prestación del suministro, son de 
cargo del contratista desde el momento de la adjudicación, además de cualesquiera otras 
nacidas del contrato o de la participación de la licitación. 

 g) El contrato se entenderá realizado a riesgo y ventura del contratista y éste no 
tendrá derecho a indemnización, sino en los casos de fuerza mayor.   

 h) El adjudicatario deberá contar con una póliza de seguro de Responsabilidad 
Civil que como mínimo cubrirá las siguientes garantías: 

Seguro de responsabilidad civil 

 Responsabilidad civil explotación: 150.000 euros. 
 Responsabilidad civil Patronal: 150.000 euros. 

               Sub-límite por víctima: 150.000 euros. 

 Responsabilidad civil Productos/Pos-trabajos: 150.000 euros 
 Defensa y Fianzas Civil/Criminal: incluidas. 
 Responsabilidad Medioambiental de acuerdo a la Ley 23/10/2007: 150.000 euros. 
 Cláusula de Liberación de gastos: incluida 

 
 Aguas de Burgos se reserva la prerrogativa de exigir la modificación de las 
cláusulas generales, particulares, complementarias y en general, cualquiera de las 
determinaciones de las pólizas cuando estime que la misma no garantice suficientemente 
las responsabilidades, que en virtud de la legislación de contratos pudieran ser exigidas al 
contratista. 
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21. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. PENALIZACIONES 

 Las penalizaciones a aplicar en la factura sobre los trabajos de carácter correctivo 
serán dependientes del restraso sobre el tiempo de respuesta independientemente del tipo 
de avería (crítica, mayor o menor)   

El tiempo de respuesta es el intervalo entre la notificación de una incidencia o avería y 

la llegada de un técnico cualificado, mientras que el tiempo de reparación es el periodo 

desde la notificación hasta la resolución total del problema. Se establecen tiempos máximos 

para ambos procesos durante los días laborables. 

Tipo de avería Tiempo máximo respuesta Tiempo máximo reparación 
Crítica 1 hora 24 horas 
Mayor 6 horas 3 días 
Menor 24 horas 7 días 

 

Se entenderá como avería crítica la que suponga un riesgo para la salud de las 

personas o pueda paralizar la totalidad o gran parte de las actividades propias de Aguas de 

Burgos, avería mayor la que afecte al funcionamiento normal de las instalaciones y avería 

menor la que no afecte al funcionamiento normal de Aguas de Burgos. 

A continuación, se indican los rangos sobre los que se establecen las penalizaciones en 

función del tiempo máximo de respuesta. 

  Penalización 

Tipo 
de 

avería 
Tiempo máximo respuesta 

Tiempo de 
respuesta real 

Tiempo de 
respuesta 

real 

Tiempo de 
respuesta real 

Crítica 1 hora 4 horas o más 
3 horas o 

más 
2 horas o más 

Mayor 6 horas 
12 horas o 

más  
10 horas o 

más  
8 horas o más  

Menor 24 horas 
48 horas o 

más 
40 horas o 

más 
36 horas o 

más 

Penalización sobre el importe facturado: -50% -40% -30% 

 

A continuación, se indican los rangos sobre los que se establecen las penalizaciones en 

función del tiempo máximo de reparación  

  Penalización 

Tipo 
de 

avería 
Tiempo máximo reparación 

Tiempo de 
reparación real 

Tiempo de 
reparación 

real 

Tiempo de 
reparación 

real 

Crítica 24 horas 48 horas o más 
40 horas o 

más 
36 horas o 

más 
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Mayor 3 días 6 días o más  
5 días o 

más  
4 días o 

más  

Menor 7 días 14 días o más 
11 días o 

más 
9 días o 

más 

Penalización sobre el importe facturado: -50% -40% -30% 

 

Las penalizaciones a aplicar en la factura sobre los trabajos de carácter preventivo 

aprobados en el Plan de Mantenimiento serán: 

 Retraso de 14 días en la ejecución de los trabajos…………15% del importe 

facturado. 

 Retraso de 1 mes en la ejecución de los trabajos…………20% del importe 

facturado. 

 Retraso de 2 meses en la ejecución de los trabajos…………50% del importe 

facturado. 

 

 Las consecuencias del incumplimiento de las obligaciones dimanantes del 
contrato, son las previstas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público. 

 Asimismo, el órgano de contratación está facultado para proceder a la resolución 
del mismo o acordar la continuidad con imposición de nuevas penalidades en el caso de 
incumplimiento. 

 Concretamente, mediante expediente sumario, con audiencia del interesado y sin 
perjuicio de optar por la resolución citada, la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., 
podrá imponer al contratista penalidades y exigirle el resarcimiento de daños y perjuicios 
de un modo inmediatamente ejecutivo, no obstante, los recursos legales que procedan.  

 La incoación de expediente por incumplimiento al contratista facultará la 
suspensión del pago, pudiendo hacerse efectivo el importe de las multas impuestas y de los 
daños y perjuicios evaluados con cargo a las cantidades adeudadas o con cargo a la fianza, 
viniendo obligado el adjudicatario a reponer la fianza en la parte disminuida por la 
incautación, dentro de los quince días hábiles siguientes al que sea requerido formalmente 
para ello. 

En el caso de que se impusieran cinco faltas leves o dos graves dentro de un período 

de 12 meses consecutivos, Aguas de Burgos estará facultado para la resolución del contrato, 

con la consiguiente pérdida de la fianza depositada, sin que el adjudicatario pueda hacer 

valer ningún derecho. 

21.1 Clasificación de las faltas 
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Se considera falta leve, cuando el incumplimiento o deficiencia en el servicio, indique 

negligencia o descuido sin daños y fácilmente subsanable. Se considera falta grave cualquier 

acción u omisión que suponga un manifiesto incumplimiento de las condiciones del servicio 

objeto del contrato, y cuando se produzcan actos de desobediencia reiterada a las órdenes 

de Aguas de Burgos. 

En cualquier caso, Aguas de Burgos determinará justificadamente la clasificación de 

las faltas y, por tanto, la sanción a aplicar. 

22 GARANTÍA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS          
      

 El plazo de garantía de los trabajos objeto de licitación se ajustará a la normativa 
vigente de aplicación a contar desde la finalización de la ejecución de los trabajos objeto de 
este del Contrato. 

23 DURACIÓN DEL DEBER DE CONFIDENCIALIDAD  
 

El deber de confidencialidad referido a la información relativa a los pliegos del 

procedimiento y documentación complementaria que tenga carácter confidencial para 

Aguas de Burgos, y a toda la información que se entregue al contratista para el 

desarrollo de los trabajos tendrá una duración de 5 años, debiendo firmar el licitador 

adjudicatario el preceptivo acuerdo de confidencialidad. 

24 VISITA A LAS INSTALACIONES 
 
Con el objeto de realizar una oferta lo más ajustada a las necesidades de Aguas de 

Burgos, será necesario que, como mínimo, se realice una visita al edificio de Aguas de Burgos 
ubicado en la Avenida del Cid Campeador nº 12, a la Nave y Laboratorio ubicados en la Calle 
La Lora s/n y a la ETAP de Arlanzón. Dicha visita se realizará antes de la finalización del 
plazo de presentación de ofertas.   
 

Esta visita será planificada y publicada con la debida antelación en la plataforma de 
contratación.  
 

A la finalización se entregará un Certificado de Visita que los licitadores deberán 
incorporar en el SOBRE N.º A 
 

En caso de que las empresas licitadoras requieran información adicional sobre la 

fecha de la visita a las instalaciones de Aguas de Burgos o para la elaboración de sus ofertas, 

se pondrán en contacto con el departamento de Contratación a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. 

25 RÉGIMEN DE PREVENCIÓN DE DELITOS 
 

Aguas de Burgos cuenta con un Sistema de Prevención de delitos, resultado de su 

compromiso fundamental de cumplir en su actuación y en sus relaciones con terceros 

todas las leyes que resulten aplicables.  
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AGUAS DE BURGOS actuará, en todo caso, dando cumplimiento al referido 

Sistema de Prevención de Delitos. El incumplimiento de la legalidad vigente por parte 

de los terceros con los que contrate AGUAS DE BURGOS tendrá como consecuencia la 

resolución de la relación contractual. Tiene toda la información en el siguiente enlace 

(https://aguasdeburgos.com/normativa/)  

Burgos, junio 2025  

https://aguasdeburgos.com/normativa/
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ANEXO I 

D.                    , con D.N.I.,                                en nombre y representación de                           con  C.I.F. 

número                                   , con domicilio  social en,                                                      

                                                                                     enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones 

establecidos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 

del procedimiento de licitación para contratar el SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES DE LOS EDIFICIOS DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A., 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO – EXP. 018/2025, cuyo contenido declaro 

conocer y acepto plenamente, y de las obligaciones sobre protección del medio ambiente y las 

relativas a las condiciones sobre protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de 

riesgos laborales en la legislación vigente, contenidas en la normativa en materia laboral, de 

seguridad social, de integración social de personas con discapacidad y de prevención de riesgos 

laborales, así como las obligaciones contenidas en el convenio colectivo que le sea de aplicación, sin 

que la oferta realizada pueda justificar una causa económica, organizativa, técnica o de producción 

para modificar las citadas obligaciones, comprometiéndose a acreditar el cumplimiento de la referida 

obligación ante el órgano de contratación, cuando sea requerido para ello, en cualquier momento 

durante la vigencia del contrato, me comprometo a la prestación del citado servicio con arreglo a 

los Pliegos,  y a la oferta presentada en el Anexo I.  

Forma de presentación de la oferta económica y bolsa de horas: La oferta económica se 

presentará mendiante aplicación de baja única sobre los siguientes precios establecidos: 

1. Elaboración de inventario y Plan de mantenimiento: 

Descripción PRECIO BASE DE LICITACION  

Entrega de Inventario y plan de mantenimiento 3.000,00 € 

 
2. Mantenimiento preventivo: 

Descripción PRECIO BASE DE LICITACION  

Coste Mantenimiento preventivo anual 20.000,00 € 

 

3. Mantenimiento correctivo        
(estimación) 

LABORABLE 
NOCTURNO 

(x1,25) 
FESTIVO 
(x1,50) 

Tipo de Instalación a mantener €/hora PBL horas* €/hora PBL 
horas

* 
€/hora 

PBL 
hora

s* 

Instalaciones de Protección contra incendios 48,00 € 100 60,00 € 8 72 € 8 

Instalaciones de Aire acondicionado 50,00 € 100 62,50 € 8 75 € 8 

Ascensor 65,00 € 80 81,25 € 8 97,50 € 8 

Calderas 60,00 € 60 75,00 € 8 90,00 € 8 

Trabajos auxiliares (Albañileria, pintura, 
limpieza canalones y resto de oficios) 

45,00 € 400 56,25 € 10 67,50 € 10 
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*horas estimadas, Total, estimado anual 42.743,50 €       

4. Precios materiales de protección contra incendios 

MODELO 
Cantidad estimada 1 

año 

PRECIO 
UNITARIO  
BASE DE 

LICITACION 

Suministro Extintor polvo 6 kg ABC 5 35€ 

Suministro Extintor polvo 6 kg automático 1 65 € 

Suministro Extintor CO2 2kg 1 55€ 

Suministro Extintor CO2 5kg 4 70 € 

Suministro Extintor CO2 10 kg 1 145€ 

Suministro Extintor polvo 25 kg 1 195€ 

Retimbrado  Extintor polvo 6 kg ABC 4 25€ 

Retimbrado Extintor polvo 6 kg automático 1 25€ 

Retimbrado Extintor CO2 2kg 1 25€ 

Retimbrado Extintor CO2 5kg 4 30€ 

Retimbrado Extintor CO2 10 kg 1 35€ 

Retimbrado Extintor polvo 25 kg 1 35€ 

BIE 45 mm 1 300€ 

Repuesto cristal BIE 1 100 € 

Manguera plana 45 mm (m.l) 8 6€ 

Racor 45 mm 3 30€ 

Lanza 45 mm 3 30€ 

Señal fotoluminiscente clase A 21x21 cm min 5 10€ 

Señal fotoluminiscente clase B 21x21 cm min 5 5€ 

  1.958 € 
Hasta 70 puntos oferta económica:  

Descripción PBL 
Baja única 

ofertada (%) 
Oferta 

licitador  

1. Entrega de Inventario y plan de mantenimiento 3.000,00 € 

  

 € 

2. Mantenimiento preventivo 1 año 20.000,00 €    € 

3. Mantenimiento correctivo estimado 1 año 42.743,50 €  € 

4.Materiales proteccion contra incencios estimado 1 año 1.958,00 €                         € 

Bolsa de resto de materiales, estimación (1 año) 5.000,00 € 0% 5.000      € 

Total sin IVA 72.701,50 € Total                       €* 

* La celda resaltada en color gris corresponde a la oferta económica realizada por el licitador “Ofi, tras aplicar % 

de baja a los Precios Base de Licitación del concurso  

Hasta 10 puntos bolsa de horas: 

Criterio Bolsa de horas horas 

Bolsa de horas ( hasta 10 puntos)   

 

Fecha y firma 
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ANEXO II DEUC 

 
FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) 
Y ORIENTACIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN. 
 
El servicio en línea gratuito DEUC electrónico, que facilita la Comisión Europea, permite 

cumplimentar este documento por vía electrónica en la siguiente dirección de Internet: 

https://ec.europa.eu/growth/tools­databases/espd 

ORIENTACIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO NORMALIZADO DEL DEUC 

Cada empresa deberá cumplimentar un formulario normalizado del DEUC. Si la empresa 

concurre a la licitación en unión temporal con otra u otras, cada empresa integrante de la futura 

UTE deberá presentar un formulario normalizado del DEUC. En los casos en que el licitador 

recurra a la solvencia y medios de otras empresas de conformidad con el artículo 75 de la LCSP, 

cada una de ellas también deberá presentar una declaración responsable en la que figure la 

información pertinente con arreglo al formulario normalizado del DEUC. 

Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la 

entidad adjudicadora 

Esta parte del documento se completa por el órgano de contratación. El resto del formulario se 

rellenará por el licitador. 

Creado el modelo del DEUC para esta licitación, el órgano de contratación obtiene un archivo 

en formato XML, mediante la opción exportar, que debe almacenar localmente en su equipo 

para publicarlo, junto con los demás documentos de la convocatoria (como documentación 

complementaria) en el Portal de la Contratación Pública del Estado. 

La empresa licitadora deberá almacenar en su ordenador el modelo en XML creado y publicado 

previamente por el órgano de contratación, y acceder después al servicio DEUC electrónico, 

donde deberá importarlo, cumplimentar los datos necesarios, imprimirlo, firmarlo y 

presentar el DEUC con los demás documentos de la licitación. 

Parte II: Información sobre el operador económico 

Esta parte recoge información sobre la empresa licitadora. 

En la identificación del operador económico, como número de IVA se deberá recoger el NIF si se 

trata de ciudadanos o empresas españoles; el NIE si se trata de ciudadanos extranjeros 

residentes en España, y el VIES o DUNS si se trata de empresas extranjeras. 

A la pregunta sobre si figura inscrito en una lista oficial de operadores económicos autorizados 

o tiene un certificado equivalente, la empresa debe contestar: 

Sí: si se encuentra clasificada. 

No: si no se encuentra clasificada. 
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No procede: si la clasificación no es exigida para el contrato que se licita. 

 
Para indicar el nombre de la lista o certificado procede contestar si la empresa está 

clasificada como contratista de obras o de servicios. Como número de inscripción o 

certificación basta con consignar el propio NIF, NIE, VIES o DUNS de la empresa. 

Para indicar si el certificado de inscripción o la certificación están disponibles en formato 

electrónico, la página web  del  Registro  Oficial  de   Licitadores   y   Empresas   Clasificadas   

del  Sector   Público es https://registrodelicitadore s.gob.es; la autoridad u organismo 

expedidor es la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, y la "referencia 

exacta de la documentación" debe entenderse referida al NIF, NIE, VIES o DUNS de la 

empresa, según el caso. 

Como clasificación obtenida en la lista oficial, la empresa debe indicar el grupo, subgrupo y 

categoría. 

Las empresas que figuren inscritas en una «lista oficial de operadores económicos 

autorizados» solo deberán facilitar en cada parte del formulario aquellos datos e 

informaciones que, en su caso concreto, no estén inscritos en estas «listas oficiales». Así, las 

empresas no estarán obligadas a facilitar aquellos datos que ya figuren inscritos de manera 

actualizada en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 

(ROLECE), siempre que se indique en el formulario normalizado del DEUC. 

Cuando el licitador se encuentre inscrito, debe asegurarse de qué datos figuran 

efectivamente inscritos y actualizados en el ROLECE y cuáles no están inscritos o, estándole, 

no están actualizados. Cuando algunos de los datos o informaciones requeridos no consten 

en el Registro o no figuren actualizados, la empresa deberá aportarlos mediante la 

cumplimentación del citado formulario. 

Parte III: Motivos de exclusión 

Dado que el formulario normalizado del DEUC no recoge referencia alguna a nuestra 

legislación, para facilitar la adecuada cumplimentación de esta parte del formulario, a 

continuación se indica una tabla de equivalencias entre cada una de las preguntas que deben 

responder las empresas, los artículos de la Directiva de contratación pública y, por último, 

los artículos de la LCSP que han dado transposición al artículo 57 de la Directiva 

2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014 , sobre 

contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE Texto pertinente a 

efectos del EEE (en adelante "Directiva de contratación pública"). 

Dado que no todas las prohibiciones para contratar están inscritas en el ROLECE, las 

empresas deberán responder a todas las preguntas que se formulan en la parte 111 del 

formulario normalizado del DEUC. 

Tabla de equivalencias relativa a la parte III del formulario normalizado del DEUC 
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Parte III, N.º 

de sección  
DN  LCSP  

Sección A  Artículo 57.1.  
Artículo 71.1.a) (excepto los delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad 

Social relativos al pago de tributos y cotizaciones a la Seguridad Social).  

Sección B  Artículo 57.2.  

Artículo 71.1: 

Letra a) (cuando se trate de delitos contra la Hacienda Pública o contra la 
Seguridad Social, relativos al pago de tributos y cotizaciones a la Seguridad 
Social).  
Letra d), primer párrafo, primer inciso.  

Letra f) (cuando se trate de sanciones administrativas firmes impuestas con 

arreglo a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria).  

Sección C:          

Primera 

pregunta  

Artículo 

57.4.a).  

Artículo 71.1.b) (cuando no sea infracción muy grave en materia profesional o 
en materia de falseamiento de la competencia);  
Artículo 71.1.d) primer párrafo, segundo inciso (en lo relativo al 

incumplimiento del requisito del 2 por 100 de empleados con discapacidad.).  

Segunda 

pregunta  

Artículo 

57.4.b).  
Artículo 71.1.c).  

Tercera 

pregunta  

Artículo 

57.4.c).  
Artículo 71.1.b) (infracción muy grave en materia profesional).  

Cuarta 

pregunta  

Artículo 

57.4.d).  

Artículo 71.1.b) (infracción muy grave en materia de falseamiento de la 

competencia).  

Quinta 

pregunta  

Artículo 57.4, 

letra e).  
Artículo 71.1.g) y h).  

Sexta pregunta  
Artículo 57.4, 

letra f).  
Artículo 70.  

Séptima 

pregunta  

Artículo 

57.4.g).  
Artículo 71.2, letras c) y d).  

Octava 

pregunta:  
        

Letras a), b) y 

c)  

Artículo 

57.4.h).  
Artículo 71.1, letra e) y 60.2, letras a) y b).  

Letra d)  
Artículo 

57.4.i).  
Artículo 71.1.e).  

Sección D  –  
Artículo 71.1.f) (cuando se trate de sanción administrativa firme con arreglo a 

lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).  

 

Parte IV: Criterios de selección. 

El órgano de contratación podrá limitar la información requerida sobre los criterios de selección a la 

pregunta de si los licitadores cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. En este caso 

únicamente será necesario que la empresa interesada cumplimente la sección "A: INDICACIÓN 
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GLOBAL RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN", omitiendo cualquier otra sección de esta 

parte . Aunque, posteriormente, podrá solicitarles información o documentación adicional. 

 
En caso contrario, el órgano de contratación debe determinar los criterios de selección exigibles, 

y la empresa facilitar la información sobre el cumplimiento de cada uno de los criterios de 

selección que se hayan indicado, cumplimentando las secciones A a D de esta parte que 

procedan. 

Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

En el procedimiento abierto el licitador no tiene que cumplimentar esta parte. 

Parte VI. Declaraciones finales. 

Esta parte debe ser cumplimentada y firmada por la empresa interesada en todo caso. 
Para más información sobre la cumplimentación del formulario se puede consultar la Resolución 

de 6 de abril de 2016, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, por la que se publica la 

Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa sobre la utilización del 

Documento Europeo Único de Contratación previsto en la nueva Directiva de contratación pública 

(B.O.E. de 8 de abril de 2016). 
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ANEXO III 

 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO DE TENER 
CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 
 
 
D./Dña..................... , en nombre propio o en representación de la empresa ............ con C.I.F. nº ....................., 

en calidad de ………………………………………………………………………. 

 DECLARA RESPONSABLEMENTE:  

Que, de resultar adjudicatario del Servicio de MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES 
IDENTIFICADAS EN LA CLÁUSULA, DEL PRESENTE PLIEGO, UBICADAS EN EDIFICIOS DE LA 
SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A., MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO – EXP. 018/2025, y durante la vigencia del mismo, asume la obligación de tener 
empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si 
ésta alcanza un número de 5O ó más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas 
establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril. 
 
Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de 
contratación cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del Contrato 
o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva. 
 
 
 
En .... .........................,a ....... de ....................de 202... 

 
 
Firmado: 

 
 
Nota: Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
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ANEXO IV 

 
MODELO DE DECLARACIÓN DE EMPRESAS VINCULADAS EN EL MISMO GRUPO. 

D                                                       , con D.N.I. n°                    , en representación de la empresa  

   , con domicilio en 

DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

l.    Que en cumplimiento del Artículo 86 del R.D. 1098/2001 de 12 de Octubre (RGLCAP) y para  la 

licitación para contratar el Servicio de MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES IDENTIFICADAS 

EN LA CLÁUSULA, DEL PRESENTE PLIEGO, UBICADAS EN EDIFICIOS DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL 

AGUAS DE BURGOS S.A., MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO – EXP. 018/2025.la 

empresa que representa manifiesta:  

A)  

I.   Que pertenece al GRUPO [          ], al encontrarse  en alguno  de los supuestos  definidos  en el 

artículo 42.1 del Código de Comercio 

II.  Que, en aplicación de la normativa legal vigente, otras empresas del Grupo, pueden optar por 

presentar ofertas para concurrir, de forma individual, a la adjudicación del Contrato. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del referido artículo 86, se relacionan a 

continuación las empresas vinculadas en el citado Grupo: 

B)  Que no pertenece  a  ningún  grupo  empresarial  al no encontrarse  en  ninguno  de  los  supuestos 

definidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio. 

 

(Fecha y firma) 

 

1 Las opciones A) y B) son incompatibles entre sí; señale solamente la que corresponda. 
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ANEXO V 

 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VIGENCIA DE LOS DATOS ANOTADOS EN EL 

REGISTRO OFICIAL DE LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS DEL SECTOR PÚBLICO  

D. .... ................................................................ en calidad de     con DNI / NIE 

número:   ..........................................., en   nombre    propio    o    en    representación    de   la 

empresa .................................................................,  con  C.I.F:....................... ,  inscrita  en  el  Registro  Oficial 

de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, con el número  , al 

objeto de participar en la contratación denominada: 

PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA CONTRATAR, A TRAVÉS DE VARIOS CRITERIOS, CONTRATAR EL  

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES IDENTIFICADAS EN LA CLÁUSULA, DEL 

PRESENTE PLIEGO, UBICADAS EN EDIFICIOS DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A., 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO – EXP. 018/2025. 

DECLARA: 

 A) Que los datos de esta empresa que constan en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público no han sido alterados en ninguna de sus circunstancias 

y que se corresponden con el certificado del Registro. 

 B) Que de los datos de esta empresa anotados en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público han sufrido variación los que a continuación se indican, 

según se acredita mediante los documentos que se adjuntan, manteniéndose los demás datos 

sin ninguna alteración respecto del contenido del Certificado del Registro. 

Datos que han sufrido variación: 

Documentación justificativa que se adjunta: 

En ...... ............ .... ........ ..., a ....... de .......................... de 201... 

 
Fdo: 

1 Esta declaración es de presentación obligatoria en cada licitación, de conformidad con la 

cláusula 13. 

2  Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa.  

3 Indíquese órgano, unidad o ente que tramita el expediente de contratación. 

4 Las opciones A) y B) son incompatibles entre sí, señale solamente la que corresponda. 
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ANEXO VI 

 
MODELO DE AVAL 

 

La entidad.................................. ..(razón social  de la entidad  de crédito o sociedad de garantía 
recíproca), con CIF.........................., y con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) 
en..................... , en la calle/plaza/avenida....................................... , CP..... ............,  y en su nombre         
(nombre         y            apellidos         de           los           apoderados) ...................... , 

...................................................................con poderes suficientes para obligarle en este acto, 

AVALA 

A (nombre y apellidos o razón social del avalado) ...................................................., 
NIF/CIF.............................,   para  responder  de  las  obligaciones  derivadas  del  Contrato (detallar  
el número y título  del Contrato) en los términos previstos en presente Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, ante  la Sociedad Municipal Aguas de Burgos, S.A. por importe de 
(en letra y en cifra).................................................euros. 

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos en el 

art. 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al 
beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Sociedad 
Municipal Aguas de Burgos S.A., con sujeción a los términos previstos en el art. 87 de la Ley de 
Contratos del Sector Público y Legislación complementaria. 

El presente aval estará en vigor y tendrá validez en tanto la Sociedad Municipal Aguas de 
Burgos S.A., no autorice su cancelación. 

El presente aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el Registro Especial de Avales con 
número.......................... 

 

(Lugar  y fecha) 

(Razón social  de la entidad) 

 (Firma de los apoderados) 
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ANEXO VII 

 

MODELO DE AVAL CERTIFICADO DE CAUCIÓN 

Certificado Número............................ 

La entidad aseguradora (1).............................................en adelante  asegurador, con domicilio  (a efectos de 

notificaciones y requerimientos) en..................., calle.......................... , y CIF..................... debidamente 

representado por D. (2)................................................,  con poderes suficientes para obligarle en este acto, según 

resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de este documento 

ASEGURA 

A  (3)  .....................................................,   NIF/CIF.............................. ,    en  concepto  de tomador de seguro, ante (4) 

............................................................................................... ,          en         adelante asegurado,  hasta  el  importe  de  (5) 

............................................................ ,  (en  cifra  y letra).................Euros, en los términos y condiciones establecidos 

en el art. 87 de la Ley 9/2017, normativa de desarrollo y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

por la que se rige el Contrato (6)........................., en concepto de garantía (7)..............................., para responder 

de las obligaciones, penalizaciones y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás 

condiciones administrativas precitadas frente al asegurado. 

El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en en la legislación 

vigente en materia de Contratación Pública. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes no dará derecho al asegurador a resolver el 
Contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida ni éste liberado de su 
obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía. 

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el 

tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de la Sociedad 
Municipal Aguas de Burgos S.A. 

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (8)...................., o quien en su nombre sea habilitado 
legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución,  de acuerdo con lo establecido en el Ley 9/2017 
y legislación complementaria. 

En............................ , a........................ de...................de...........  

Firma Asegurador 

Instrucciones para la cumplimentación del modelo: 

(1) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora. 
(2) Nombre y apellidos del apoderado/s 
(3) Nombre y apellidos/razón social del tomador del seguro. 
(4) Órgano de contratación.  
(5) Importe por el que se constituye el seguro. 
(6) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase,.....) el Contrato en virtud del cual se presta la 
caución, con indicación de las posibles prórrogas previstas en el Contrato. 
(7) Expresar la modalidad de seguro de que se trata: provisional, definitiva, etc. caución. 
(8) Autoridad a cuya disposición se constituye la garantía. 
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ANEXO VIII 

 
MODELO DE SOLICITUD DE SUBCONTRATACIÓN DE PRESTACIONES DEL OBJETO DEL 
CONTRATO 

D./ Dña    ............................................................,    con    DNI/NIE    .......................    [en   nombre   propio]    o 
[en 

representación   de   la   empresa]   .............................................,   con   CIF   nº   ...................,   en   calidad  
de 

DECLARA: 

I.- Que la citada sociedad tiene la intención de subcontratar en las siguientes condiciones: 

Identidad del subcontratista: 

Tarea del Contrato a subcontratar : 

Plazo de ejecución: 

Fecha de inicio de los trabajos: 

Importe del subcontrato : 

Datos de contacto y representante o representantes legales del subcontratista: 

II.- Que se acompaña la documentación que acredita el cumplimiento por parte del 
subcontratista de los requisitos de solvencia indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares correspondientes a las servicios objeto de 
subcontratación. 

III.- Que la empresa con la que se pretende subcontratar no está incursa en ninguna de las causas 
de prohibición de contratar recogidas en el artículo 71 de la LCSP. 

IV .- Que la empresa con la que se pretende subcontratar conoce las condiciones de los pliegos 
del procedimiento de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., y ejecutará su prestación de 
modo que el contratista pueda cumplir el Contrato de conformidad con los Pliegos y su oferta. 

V.- Que la sociedad a la que represento se compromete al cumplimiento de las obligaciones que 
establece la normativa aplicable en materia de subcontratación, de conformidad con el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.  

VI.- Que esta solicitud se realiza de conformidad con lo dispuesto en la cláusula relativa a la 
subcontratación establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

En ........................................., a ........ de .......................... de ....  

 

      Fdo.: 
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ANEXO IX 

MODELO DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

 

D…....... …......... …........ ….... …................. …........................., con D.N.I. núm. …..............., en representación de 

la entidad…....................................................., por la presente manifiesta su compromiso formal e 

indefinido de guardar la más rigurosa reserva y confidencialidad en relación con la 

documentación que en este acto se le entrega relativa al procedimiento de contratación con 

número de expediente ………………  así como de cuanta información obtenga de la Sociedad 

Municipal Aguas de Burgos S.A., cualquiera que sea su soporte y forma de comunicación relativa 

a dicho procedimiento de licitación. 

La citada información confidencial será tratada como tal por el receptor y no será revelada sin 

el consentimiento previo y por escrito de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. En 

particular, el receptor se compromete a adoptar las medidas necesarias para evitar que terceros 

no autorizados puedan acceder a la información confidencial y a limitar su acceso a los terceros 

autorizados que precisen disponer de ella para la formulación de la oferta, trasladándoles 

idéntica obligación de confidencialidad. 

En                      a                       de                       de         

 

 

 

 

     Fdo:  

 

 

 

Nota: Debe indicarse la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
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ANEXO X 

MODELO DE DECLARACIÓN RELATIVA A DOCUMENTOS CONFIDENCIALES 

 

 

D./Dña..................... , en nombre propio o en representación de la empresa ............ con C.I.F. número 

......................,en calidad de .................................. 

DECLARA: 

Que, a los efectos previstos en la Cláusula 32 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, los documentos de la oferta presentada al procedimiento de licitación (nombre del 

concurso), con número de expediente de contratación…………….., que se relacionan a 

continuación se designan como confidenciales : 

En                      a                       de                       de         

 

 

 

 

     Fdo:  

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Debe indicarse la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
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ANEXO PLAN DE IGUALDAD O DELITOS O SANCIONES FIRMES POR 

INFRACCIÓN GRAVE EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE IGUALDAD DE 

HOMBRES Y MUJERES 

D./Dña.…………………………………………………, en nombre propio o en representación de 

(operadora económica) ……………………………………………, con NIF……………………… (de la 

operadora económica); en relación con el expediente nº …… DECLARA:  

1.- Respecto al plan de igualdad, las empresas de 50 o más trabajadores resultan obligadas 

a contar con un plan de igualdad, además de las empresas que se encuentren obligadas por 

la imposición de sanción de la autoridad laboral o si así lo establece el convenio colectivo de 

aplicación (art. 45 LO 3/2007, art. 21 Ley 4/2005)  

______ Sí cumple con la obligación de contar con un plan de igualdad*.  

_____No está obligada a contar con un plan de igualdad.  

*En este caso, doy permiso para que la Administración pueda consultar el correspondiente 

Plan de Igualdad en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo: (si/no).  

2.- Respecto a la sanción por delitos o sanciones:  

_______No ha sido sancionada por delitos o sanciones firmes por infracción muy grave en 

materia de prevención de igualdad de mujeres y hombres.  

 

 

En............................., a..... de....................de 20.... Firmado: 
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ANEXO DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TITULARIDAD REAL 

D./Dña.____________________, con DNI______________, como titular/representante de la entidad 

________________________ ____, con NIF______________, y domicilio fiscal en ________________________. en 

la condición de preceptor de recursos provenientes del PRTR en el marco de la actuación 

denominada (nombre de la convocatoria) _________________________________________ DECLARA  

PRIMERO. – Que es conocedor/a de lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden 

HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, con la finalidad de dar cumplimiento a la exigencia 

del artículo 22.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

12 de febrero de 2021, por el cual se debe aportar la información sobre la identificación del 

perceptor final de los fondos: nombre y apellidos del destinatario de los fondos, fecha de 

nacimiento de los titulares reales, tal como se define el titular real en el artículo 3, punto 6 

de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo.  

SEGUNDO. – Que en base a lo indicado en el artículo 3, punto 6 de la Directiva (UE) 

2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, el/los titulares/es real/es, entendiéndose 

por la persona o personas físicas que tengan la propiedad o el control en último término del 

cliente o la persona o personas físicas por cuenta de las cuales se lleve a cabo una 

transacción o actividad, es/son el/los siguiente/s: 

 

FILIACIO
N 
ACCIONIS
TA 

DNI/C
IF 

NACIONALI
DAD Y 
DOMICILIO 

FECHA DE 
CONSTITUCION/NACIMI
ENTO 

PARTICIPAC
IÓN Nº Y % 

PROTOCOL
O 
NOTARIAL 
DE LA 
DECLARACI
ÓN  

      
      
      

 

TERCERO. – Conocer que, en caso de solicitarse, deberá entregar a la entidad ejecutora del 

Ayuntamiento de Burgos (Aguas de Burgos SA) copia del acta notarial que acredite el/los 

titular/es real/es en el caso de que el adjudicatario o destinatario final sea una sociedad 

mercantil de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en la Orden 

HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.  

En _______________, a _____de_______________de 20__  

Firmado:  

Cargo: ________ 


